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ACTA NÚMERO 11

Siendo las 12:45 hrs. del día 28 de diciembre de 2024, reunidos en el Salón de Sesiones, los
CC. Presidente Municipal Lic. Francisco Javier Pérez Maldonado, Síndica Municipal C.
Prof. Egliceria Meraz Pacheco, los ciudadanos Regidores del H. Ayuntamiento Constitucional
de Churintzio, Michoacán, C. Laura Pimentel Espinoza, C. Alma Irene Rodríguez Pérez,
C. Ignacio Cortes Cortes, C. Ana Lucia Muñiz Amezcua, C. Nohemí Garibay Vázquez, C.
Cristina Cortes González, así como el C. Dr. José Humberto Huipe Peña Secretario del H.
Ayuntamiento,  a efecto de celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .
12.- Presentación, análisis y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal.
13.- . . .
14.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Doceavo Punto: Para el desahogo de este punto el Presidente Municipal, presenta para su
análisis el Plan de Desarrollo Municipal, el cual está basado en cinco ejes estratégicos
mismos que se desglosan de la siguiente manera:

1.    Eje de infraestructura y embellecimiento urbano.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Miércoles 1 de Enero de 2025. 5a. Secc.

2.    Eje de Servicios Públicos y Medio Ambiente.
3.    Eje de Bienestar, Política Social y Gobierno Fuerte.
4.    Eje Cultural y de la Paz.
5.    Eje de Desarrollo Municipal y Agroindustrial.

Los cuales se expusieron ante Cabildo para su debida aprobación.

APROBACIÓN

El Presidente Municipal procede a someterlo a aprobación refiriendo que quien esté a favor levante su mano a lo que dio como resultado
6 votos a favor y 2 votos de abstención por parte de las Regidoras Laura Pimentel Espinoza y Alma Irene Rodríguez Pérez, por lo que se
aprueba por mayoría de votos.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

CATORCEAVO PUNTO: En el siguiente punto del Orden del Día se clausura la sesión y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las
16:36 horas del día 28 del mes de diciembre del año 2024 el C. Lic. Francisco Javier Pérez Maldonado. Presidente Municipal, declara
formalmente concluida la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Churintzio, Michoacán.

Lic. Francisco Javier Pérez Maldonado, Presidente Municipal.- Prof. Egliceria Meraz Pacheco, Síndica Municipal.- Dr. José Humberto
Huipe Peña, Secretario de Ayuntamiento.- Regidores Municipales: C. Ignacio Cortes Cortes, C. Cristina Cortes González, C. Ana Lucia
Muñiz Amezcua, C.  Nohemí Garibay Vázquez, C. Alma Irene Rodriguez Perez. (Firmados).

(Regidora: C. Laura Pimentel Espinoza, no firmó)
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